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 c) Pedir al interesado que deje estampada su 
impresión digital (pulgar derecho) en el mismo documento 
antes señalado, debiendo el banco asegurarse de su nitidez. 
 
 d) Reunir informes bancarios actualizados del 
interesado. 
 
 e) Registrar la firma del girador. 
 
 f) Obtener antecedentes acerca de la actividad 
y solvencia del cliente. 
 
 g) Comprobar el domicilio del interesado, de 
acuerdo con lo instruido en el numeral 1.2 siguiente. 
 
 h) Suscribir con el interesado un documento que 
contenga las condiciones generales relativas a la cuenta 
corriente que se abre, según lo indicado en el numeral 1.3 
de este título. 
 
 Puede prescindirse de las exigencias señaladas 
en las letras f) y g) anteriores, cuando la persona que abre 
la cuenta corriente sea notoriamente conocida por alguna ac-
tividad pública o privada de importancia o cuando el solici-
tante sea presentado por un cliente de la empresa que le me-
rezca absoluta fe y se responsabilice, bajo su firma, de co-
nocer el domicilio y las actividades de la persona que pre-
senta. 
 
 Los requisitos señalados en las letras a), b), 
c) y e), se exigirán también, junto con el correspondiente 
mandato otorgado por el titular, para registrar a las 
personas que actuarán por poder en cuentas corrientes 
abiertas a nombre de una persona natural. Sin embargo, podrá 
prescindirse de los tres primeros requisitos en los casos en 
que la respectiva cuenta corriente tenga una cierta 
antigüedad y haya sido llevada en forma satisfactoria, o 
cuando su titular sea una persona suficientemente conocida 
por el Banco. 
 
 Para abrir cuentas corrientes a personas jurídi-
cas, debe verificarse que la sociedad esté legalmente cons-
tituida y que sus representantes estén debidamente 
facultados para girar. En este caso, los requisitos 
mencionados en las letras a), b), c), d) y e) anteriores se 
cumplirán respecto de los representantes legales que 
procedan a abrir la cuenta corriente a nombre de ella, y los 
indicados en las letras a), en lo que se refiere al Rol 
Unico Tributario, f), g) y h) respecto de la sociedad misma, 
sin perjuicio de los mayores requisitos que el banco estime 
necesario establecer. Para el registro de los demás 
apoderados se exigirá obligatoriamente sólo el requisito 
señalado en la letra e) y la acreditación de que están 
legalmente facultados para girar sobre la cuenta corriente. 
 
 La documentación en que conste el cumplimiento 
de las exigencias antes señaladas, se mantendrá archivada en 
la oficina en que se abra la cuenta corriente. 
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 Cuando se trate de cuentas corrientes 
especiales, que tienen restricciones en su manejo, por 
corresponder a cuentas que se abren para efectuar 
operaciones específicas tales como las indicadas en el 
numeral 1.5 de este título, deberán incorporarse en el 
referido instrumento las cláusulas pertinentes a cada caso. 
 
 
 Este Organismo estima que las condiciones 
mínimas que deben constar en estos instrumentos son las que 
se indican en el Anexo N° 1 de este capítulo. 
 
 
 1.4.- Apertura de cuentas corrientes 

bipersonales o multipersonales.
 
 
 No hay inconveniente legal para que dos o más 
personas abran una cuenta corriente conjunta en un banco. 
 
 
 En estas cuentas lo normal será que giren todos 
los titulares conjuntamente, salvo que se otorgue mandato a 
una o varias personas. 
 
 
 Asimismo, no existe inconveniente legal para que 
dos o más personas abran una cuenta corriente de la que 
pueda girar cada una de ellas indistintamente. En todo caso, 
para la mencionada apertura, cada una de dichas personas 
deberá cumplir los requisitos exigidos para ser titular de 
una cuenta corriente. 
 
 
 No existe ninguna disposición que exceptúe a 
estas cuentas corrientes a nombre de varios titulares, de 
las normas generales acerca de la sucesión por causa de 
muerte y de los impuestos que las afectan. Corresponderá, 
pues, a los titulares sobrevivientes, demostrar las 
relaciones que los unían con el causante y el origen y 
dominio del dinero que se encontraba depositado, si desean 
evitar que se colacione con su patrimonio. 
 
 
 1.5.- Cuentas corrientes a nombre del partidor de 

una sucesión y de personas naturales o 
jurídicas en quiebra. 

 
 
 a) A nombre del partidor de una sucesión. 
 
 
 La sucesión hereditaria no es persona jurídica, 
razón por la cual no se abren cuentas corrientes bancarias a 
nombre de las sucesiones, sino de los herederos. 
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 Sin embargo, cuando se ha designado partidor de 
una herencia, por instrucciones del Colegio de Abogados 
dicho partidor debe depositar el dinero de la comunidad en 
una institución bancaria. La cuenta en tal caso se denomina 
“Sucesión de don ... de la cual es partidor don   ....”. El 
partidor debe acreditar su nombramiento y la aceptación del 
cargo. Para girar sobre los fondos deberá acompañar el 
acuerdo adoptado con tal objeto en el juicio de partición. 
 
 b) A nombre de una quiebra. 
 
 
 El N° 17 del artículo 27 de la Ley N° 18.175 
establece entre las obligaciones de un síndico de quiebra 
“Depositar a interés en un banco o institución financiera 
los fondos que perciba, en cuenta separada para cada quiebra 
y a nombre de ésta, y abrir una cuenta corriente con los 
fondos indispensables para solventar los gastos que aquella 
demande”. 
 
 En consecuencia y para que los síndicos puedan 
dar cumplimiento a la obligación legal antedicha, los bancos 
a los que se les solicite recibir tales depósitos, registra-
rán éstos a nombre de la quiebra correspondiente, seguido 
del nombre del respectivo síndico. 
 
 
 Igual procedimiento deben aplicar para la 
apertura de la cuenta corriente, de la cual el síndico 
girará para pagar los gastos que demande la quiebra. 
 
 
 Por las especiales características de estas 
cuentas y atendidos los requisitos que obligan a los parti-
dores y síndicos a establecerlas, los bancos no debieran 
aplicar a ellas las condiciones que, en general pudieran 
exigir para una cuenta corriente, relativas a mantener un 
saldo mínimo o registrar un determinado movimiento. 
 
 
 1.6.- Cuentas corrientes a nombres de 

patrimonios que carecen de personalidad 
jurídica pero cuyos administradores gozan 
de tal atributo. 

 
 
 Esta Superintendencia es de opinión que las em-
presas bancarias pueden abrir cuentas corrientes a todos 
aquellos  fondos o patrimonios que, sin tener personalidad 
jurídica propia, tengan una administración encomendada por 
la ley a otro ente que goza de personalidad jurídica, como 
ocurre, por ejemplo, con Fondos Mutuos y Fondos de Pensiones 
respecto de sus Sociedades Administradoras o de los Fondos 
de Crédito Universitario, respecto de las Instituciones de 
Educación Superior. 
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 Esa opinión se fundamenta en que, en esos casos, 
existen dos patrimonios, uno de los cuales constituye una 
suerte de patrimonio de afectación que tiene su propia 
individualidad jurídica, aun cuando no tenga el atributo de 
personalidad jurídica propiamente tal. Por tal motivo, no 
existe inconveniente para abrir dos cuentas corrientes dis-
tintas: una en que se depositen los fondos del ente adminis-
trador y otra con los fondos que administre. Estos últimos 
constituyen un patrimonio separado, que no puede verse alte-
rado por obligaciones del administrador. En consecuencia, 
ambas cuentas deben considerarse independientes, aunque 
manejadas por una sola persona la que en cada caso asume 
distinto carácter, por lo que no puede existir compensación 
alguna entre ambas. 
 
 
 1.7.- Sanciones a los bancos por incumplimiento 

de las instrucciones sobre apertura de 
cuentas corrientes.

 
 
 La Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques, en su artículo 22, expresa: "...la Superintendencia 
dictará normas de carácter general destinadas a sancionar 
con multa a aquellos bancos respecto de los cuales pueda 
presumirse que, por el número de cheques que protestan en 
cada semestre, no dan cumplimiento cabal a las instrucciones 
sobre apertura de cuentas corrientes bancarias." 
 
 
 Concordante con dicho precepto, al término de 
cada período semestral este Organismo efectúa una evaluación 
de la situación individual de cada banco y del porcentaje de 
protestos de cheques que registra en relación con el término 
medio que arroja la banca en general. Sobre la base de dicha 
evaluación, esta Superintendencia puede aplicar sanciones, 
de conformidad con el artículo l9 de la Ley General de 
Bancos, a todos aquellos bancos cuya clientela acuse 
protestos que excedan en un porcentaje importante al 
promedio general. 
 
 
 2.- Cuentacorrentistas con más de una cuenta co-

rriente en el mismo banco.
 
 
 No existen impedimentos legales para que una 
misma persona  mantenga dos o más cuentas corrientes en una 
misma institución, las  cuales deberán operar separadamente 
unas de otras, con talonarios de cheques distintos, debiendo 
ser tratadas en forma independiente para efectos de depósi-
tos, giros, otorgamiento de sobregiros y protestos. 
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